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SIEFORE Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. Son los fondos de inversión en los cuales las 
AFORES invierten los recursos de los trabajadores para generar rendimientos.  

Las SIEFORES invierten los recursos bajo estricta vigilancia de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR) y por eso ofrece una alta seguridad para el ahorro, buscando los más altos 
rendimientos.  

Considerando que los RENDIMIENTOS son un elemento primordial para hacer crecer tu pensión, actualmente 
están en operación 4 fondos en los que se invierten tus ahorros para que puedas obtener más RENDIMIENTOS 
y una mejor pensión. 

Las SIEFORES permiten invertir tus ahorros en instrumentos que te dan una relación apropiada entre edad, 
seguridad y rendimiento dependiendo de los años que te faltan para tu retiro.  

Se ha evaluado cuidadosamente la SIEFORE más conveniente de acuerdo a los años que te faltan para tu 
retiro por lo que ahora tus ahorros están depositados en la SIEFORE que te corresponde conforme a tu edad.   

La idea del régimen de inversión (en qué pueden y en qué no pueden invertir tus recursos) es maximizar los 
rendimientos y minimizar el riesgo asociado a cualquier inversión.  

La nueva composición de las SIEFORES es de la siguiente forma:            
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Una vez al año cuando cumples la edad del siguiente grupo de edad, automáticamente se invertirán tus recursos en la 

SIEFORE que corresponda.           

*Ahora podrás elegir que el saldo en tu cuenta permanezcan en la SIEFORE en la que actualmente tienes invertidos 
tus recursos y solo tus flujos se invierten en la SIEFORE que corresponde al nuevo grupo de edad.  

* IMPORTANTE: Este cambio lo podrás realizar a partir de que la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR), determine la fecha para poder hacerlo y está sujeto a los lineamientos que establezca la autoridad 

(CONSAR). 
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